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CONTRATOS DE MANTENIMIENTO DE EQUIPO,

VEHÍCULOS, INMUEBLE§, PLANTAS E INSTALACIONES.

INCISCI 19: DEL ARTÍCULO 1O DE LA LEY DE ACCE§O A LA

INFORIUACIÓN PÚBLICA, SEGÚN NTCRETO NÚMERO 57-

2OÜ8 DEL CONGRESO DE LA HEPÚBLICA DE GUATEMALA.

ASTUALIZADA AL 3O DT AGOSTO DEL 2019.

NO SE CUENTA TON NINGÚN CONTRATOS DE

hXANTENIMIENTCI DE EQUIPO, VEHíULOS, INMUEBLES,
PLANTAS E INSTALACIONES O CUALQUIER OTRO
§ERVICIO QUE ESTE DENTRCI DE ESTE NUI\f,ERAL.
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